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mientos don1ésticos y no autorizar la salida de una alumna hasta que 
pudie1·a mostrar competencia en ellos; el aseo doméstico; alin1entos y 
·su preparación; cuidado, limpieza y alimentación de los niños; enfer
n1edades co11tagiosas, sus peligros y conduc-ta á observar en p1·esen-

• 

-cia de un enfermo en la casa; en fin) los principios elen1entales de 
la, higiene personal; son esto~ importantes te1nas que deben ser con
siderados como eleme11tos indispensables de la instrucció11 de una 
• . Joven ... 

Incluídas las cuestiones de higiene doméstica e11 los progran1as 
de las escuelas elementales, es claro que esta innovación exige una 
p1·eparación especial en los maest1·os. En 1905 el Boa1·d ot· Education 
publicó un folleto titulado «P1·01,osJ·cio1ies pa1·a conside1·ación de los 
111,.aest1·0s de inst1·ucció11, pública ele1nentctl», en el cual se recomienda 
á los n1aestros u11 curao ele higiene en las clases n1ás avanzadas de 
lits escuelas de 11iñas; comprenderá nociones sobre alimentación, ves
tidos, aire, lt1z, calor, ejercicios, reposo, aseo y cuiclados generales pa
Ta la salud, prepa1·aci6n cloméstica ele nli1ne11toa, etc., etc. 

En Fra11cia, el profesor Pina1·d ha fundado curaos de i11st1·ucci6n 
para jóvenes sobre asuntos de vital i111por_ta1~cia en el po1·venir de 
,éstas, llan1adas á ser madres. I.1ac~tancia 1nate1'"11a, sus vent,ajas; lac
t11.ncia artificial, sus peligros; métodos, preparación de ali1nentos, cui-
<lados clel recién nacido, destete, etc. 

En la mayor parte de los países europeos doncle la mujer casada, 
-er1 las clases obreras, co11tribuye co11 su trabajo pe1·sonal al 1nanteni-
111iento del hogar, se l1a reconocido la n ecesidad de p1·oteg·er la proge-
11itura n1ediante leyes que p1·ol1iben el trabajo de la 1nujer en cinta 
-en las fábric9 .. s algunas se1nanas antes y después del pa1·to. ~n In- . 
glater1·a son cuat1·0 sen1anas; en Suiza ocho; en Alen1ania la 1nujer 
1·ecibe aden1ás de asistencia médica gratuita la 111itad de su . salario 
.cliario durante el tie111po que du1·a su i11capacidad para el trabajo fue-
1·a de casa por causa de su estado. 

• ( Con tin1,¿ará) . 

• 

Aprobación del proyecto sobre tratamiento de las 
enfermedades venéreo-sifilíticas 

• 

• 

El Poder Ejecutivo ha dictado la siguiente resolución por la cual 
:Se aprueba el proyecto presentado al Consejo por el doctor Gabriel 
Honoré y que se publicó en el número 2 de e8te BoLETÍlw: 

-
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1\Iinisterio ele Gobier110. 

• Febrero 4 de 1907 . 

De· acuerdo co11 los fundamentos expl1estos po1~ el Consejo N acio-
11al de Higiene, se resuelve: • 

1.0 Aprobar el proyecto c1el mien1bro <le dicho Consejo, cloctor Ga-
briel Honoré, relativo al t1'atamiento g·1·atuito de las enfe1'111edades
vonéreo-sifilí ticas. 

2. 0 Recon1enc1ar al Consejo la extensión del servicio á los cleparta
n1entos clentro <lel más breve plazo posible. 

3.0 Qt1e ae comu11ique, se inserte en el libro <le resoluciones y que 
fe pt1bliqt1e con sus antecedentes. 

,, "' 
BATLLE Y ORDONEZ. 

• c. WILLTMAN • 

• 

• 

Sesiones del Consejo Nacional de Higiene 

S ESIÓN DEL 2 'DE ENERO DE 1907 

Preside el doator A. Vidal y Fuentes 

Hallándose presente el doctor E. Fe1·nández Espiro, siendo las-
4 1/2 p. m., el señor Presidente dispuso se leye1'an los asuntos entra
dos y se die1·a por tern1i11aclo el acto en virtud de no haber número, 
para celebrar sesión. 

SESIÓN DEL 8 DE ENERO DE 1907 

Preside el doctor A. VJdal y Fuentes 

Con ~sistencia de los señores n1ierr1bros doctores Honoré, Fernán
dez Espiro, Canabal, l\íartirené, Etchepare y Crovetto se abre la se• . ., 
SlOil. 

Dióse lectura de las actas del 18 y 26 de diciembre ppdo. y 2 de 
enero corriente y de los asu11tos entrados. 

I 
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